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I. Introducción 

A raíz de varios incidentes con 
alquileres a corto plazo en unidades de 
vivienda pública1 y del comportamiento de 
turistas, se revivió en la palestra pública 
puertorriqueña el asunto de la 
reglamentación de las plataformas 
electrónicas.2 Este artículo tiene como 
objetivo hacer un breve examen del actual 
marco legal a considerarse en caso de una 
eventual legislación concerniente a 
reglamentar estas plataformas electrónicas.  

Nuestro Tribunal Supremo ha tomado 
decisiones sabiamente cautelosas al 
examinar controversias que involucran la 
tecnología.3 Por ejemplo, en el caso Trans-
Oceanic Life Ins. v. Oracle Corp., el Tribunal 

                                                           
* Catedrático adjunto de la Facultad de Derecho y Decano de la Facultad de Empresas del Recinto Metropolitano de 
la Universidad Interamericana de Puerto Rico. ORCID: https://orcid.org/0000-0002-1775-703X. El autor agradece al 
Lcdo. Freddie Vega Torres sus comentarios y mentoría sobre el tema. También, a Zoé C. Negrón Comas con su 
esmerada edición de esta investigación.   
1 Cesiach López Maldonado, Investigan renta fraudulenta de apartamentos en residenciales públicos, PRIMERA HORA (25 
de mayo de 2021) https://www.primerahora.com/noticias/puerto-rico/notas/investigan-renta-fraudulenta-de-
apartamentos-en-residenciales-publicos/. 
2 The Weekly Journal Staff, Puerto Rico Governor Signs Law on Sharing Economy, THE WEEKLY JOURNAL (20 junio 2019), 
https://www.theweeklyjournal.com/business/puerto-rico-governor-signs-law-on-sharing-
economy/article_3182074a-93a4-11e9-baf2-b7cc45409818.html. 
3 Véase, por ejemplo, Vega Rodríguez v. Telefónica, 156 DPR 584 (2002), para discusión importante en materia de 
vigilancia electrónica por el patrono y el derecho a la privacidad de los empleados. 
4 184 DPR 689, 711 (2012). 
5 Véase Pueblo v. López Colón, 200 DPR 273 (2018); Weber Carrillo v. ELA, 190 DPR 688 (2014).     
6 P. de la C. 2408 de 24 de enero de 2010, 3ra Ses. Ord., 16ta Asam. Leg. (disponible en http://www.informatica-
juridica.com/anexos/cyber-code-of-nbsp-2010-proyecto-de-ley-de-24-de-enero-de-2010/). 
7 Yesica Ramos Carro, Leyes de Privacidad y Protección de Datos en Puerto Rico, IAAP (24 de marzo de 2016) 
https://iapp.org/news/a/leyes-de-privacidad-y-proteccion-de-datos-en-puerto-rico-2/.  

Supremo decidió no examinar la controversia 
jurisdiccional sobre la doctrina de contactos 
mínimos con el foro puertorriqueño a través 
del Internet.4 En otros casos relacionados a la 
expectativa razonable de la intimidad que 
tiene una persona sobre el contenido de su 
teléfono celular, sus decisiones tampoco han 
sido contundentes respecto al impacto de la 
tecnología. 5 Por otro lado, en materia del 
ciberespacio, nuestra legislación es una 
relativamente exigua. Por un lado, la 
Propuesta de Cyber Code del año 2010 no fue 
aprobada.6 Por otro lado, nuestros 
legisladores solo han aprobado normativas 
en áreas imperativas;7cuando una ley federal 
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obliga su aprobación;8 para apoyar al tráfico 
jurídico;9 o para la protección de bienes 
jurídicos superiores, como lo son la seguridad 
de los menores ante la amenaza de la 
pornografía infantil y el abuso de menores 
por medios electrónicos.10 Esto no es 
extraño. En su influente artículo 
Lexinformatica, el Profesor Reidenberg 
expresó, hace más de cinco lustros: “The 
regulation of content on networks, the 
circulation of personal information, and the 
distribution of intellectual property raise 
profound conflicts for national and 
international law”.11 Por otro lado, el 
tratadista Pérez Luño nos destaca la 
importancia del marco regulatorio en el 
ciberespacio:  

El utopismo ácrata se 
opone a cualquier regulación 
del Ciberespacio por entender 
que con ello se reprime la 
libertad de los cibernautas, a 
la vez, que se refuerza el 
poder estatal. Pero la realidad 
no es tan simple. 
Paradójicamente los grandes 
beneficiarios de la anarquía 
de Internet no son los 
cibernautas particulares, sino 
las grandes multinacionales e, 

                                                           
8 Por ejemplo, tenemos la Ley de Información al 
Ciudadano sobre la Seguridad de Bancos de 
Información, Ley Núm. 11-2005. También, está la Ley 
de Notificación Pública de Privacidad, Ley Núm. 39-
2012, aprobada con el propósito de evitar el robo de 
su identidad cuando realizan transacciones 
comerciales a través del Internet.   
9 Por ejemplo, la ley federal Electronic Signatures in 
Global and National Commerce Act, 15 U.S.C. §§ 7001-
7031, influencia nuestra Ley de Transacciones 
Electrónicas, Ley Núm. 148-2006, y la Ley Núm. 148-
2013 que enmienda la Regla 67.8 de las Reglas de 
Procedimientos Civil para incorporar la notificación 
electrónica. Lo mismo sucede con el Sex Offender 
Registration and Notification Act (SORNA), 34 U.S.C. 

incluso los aparatos de 
control social de los gobiernos 
. . . .12 

Por eso debemos promover un marco 
regulatorio adecuado a nuestro entorno 
social. En su influente artículo, The Law of 
The Horse, el Profesor Lessig nos propuso 
que la reglamentación del Internet parte de 
cuatro reglones. 13 En su escrito, el Profesor 
Lessig analiza cada uno de estos reglones y 
cómo interactúan, pero esto fue hace más de 
veinte años. Hoy en día, al igual que en otros 
reglones de nuestra vida social, nuestra 
legislación está atrasada en materia de 
ciberespacio y nos encontramos ante un 
fenómeno del mercado conocido como la 
economía colaborativa. 

§§ 20901-20962 y nuestra Ley del Registro de 
Personas Convictas por Delitos Sexuales y Abuso 
Contra Menores, Ley Núm. 266-2004.  
10 Por ejemplo, la Ley Núm. 65-2020 enmendó el 
Código Penal para tipificar el delito de grooming. 
11 Joel Reidenberg, Lex Informatica: The Formulation 
of Information Policy Rules through Technology, 76 
TEX. L. REV. 553, 556 (1997).  
12 Antonio-Enrique Pérez Luño, Internet y el Derecho, 
INFORMÁTICA E DIRITTO, Vol. VI, n.1, 1997, en la pág. 13 
(disponible en 
http://www.ittig.cnr.it/EditoriaServizi/AttivitaEditorial
e/InformaticaEDiritto/IeD1997_2_PerezLuno.pdf).  
13 Véase Lawrence Lessig, The Law of the Horse: What 
Cyberlaw Might Teach, 113 HARVARD L. REV. 501 (1999). 

Diagrama 1 Áreas de Reglamentación del 
Ciberespacio propuesto por el Profesor Lessig 
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II. La Economía Colaborativa o del 

Compartir 

La llamada economía colaborativa o 
del compartir nace de un cambio en los roles 
entre vendedores y compradores, por la 
expansión de los modelos de transacción y 
consumo. El cambio se afectó por dos 
situaciones económicas severas.14 Primero, 
la crisis económica global del año 2008. 
Segundo, el replanteamiento de los modelos 
tradicionales de negocio impulsados por la 
tecnología.15 Existen plataformas 
electrónicas disponibles para todo tipo de 
intercambio de propiedades16 o de 
servicios,17 incluso de servicios 
profesionales,18 tales como: médicos, 
abogados, diseñadores gráficos, entre 

                                                           
14 ARUN SUNDARARAJAN, THE SHARING ECONOMY: THE END OF 

EMPLOYMENT AND THE RISE OF CROWD-BASED CAPITALISM 
(2016)(disponible en 
http://pinguet.free.fr/sundararajan.pdf). 
15 Véase Nathan Cortez, Regulating Disruptive 
Innovation, 29 BERKELEY TECH. L. J. 175, 177 n. 2 (2014). 
16 Alexiomar D. Rodríguez-López, For a New Economy 
Puerto Rico needs a Sharing Mindset. 87 REV. JUR. UPR 
938, 947-48 (2018) (disponible en: 
http://revistajuridica.uprrp.edu/wp-
content/uploads/2018/06/12-Sharing-Economy-
1.pdf). Véase, también, Matter of Fruchter v. Zoning 
Bd. of Appeals of the Town of Hurley, 133 A.D.3d 1174, 
1175 (N.Y. App. Div. 2015). 
17 La economía colaborativa es de alcance mundial. 
Véase Daniel Nina, The Sharing Economy, Uber, and 
Corporate Social Responsibilities, Forum Empresarial, 
Vol. 22, Núm. 2, invierno 2017, en la pág. 113 
(disponible en 
https://revistas.upr.edu/index.php/forumempresarial/
article/view/13628/11275); Mustafa Alarçin y Ibrahim 
Kirçova, A Conceptual Study On car-sharing Services 
Based On Sharing Economy, BUS. & MGMT. STUD. INT’L. 
J., Vol. 8, Núm. 5, 2020, en la pág. 4522 (disponible en: 
http://dx.doi.org/10.15295/bmij.v8i5.1676). 
18 Véase In re Vega, 149 N.E.3d 401, 427 (N.Y. App. 
2020) (“The number of workers performing multiple or 
alternative jobs has grown dramatically. New 
technology and the rise of the sharing economy have 
driven further changes, including the crowdsourcing of 

otros.19 En Puerto Rico, el concepto de la 
economía colaborativa se refiere al sector de 
la economía que consiste en  transacciones 
en las cuales hay un intercambio de bienes y 
servicios, a través de una aplicación móvil; 
programa de computadoras; página 
cibernética; u otro sistema o medio digital, 
que utiliza un usuario como medio para 
contratar los servicios de una empresa.20 Sin 
embargo, esta llamada economía 
colaborativa desconcierta a los legisladores, 
especialmente, cuando tratan de diseñar 
normas de protección a los consumidores.21 
Los participantes de la economía 
colaborativa están en cambio  y  expansión 
constante. Esto deja a las jurisdicciones con 
más preguntas que respuestas en términos 
de cómo abordar su reglamentación.22 Esta 

flexible and low-barrier-to-entry jobs upon which many 
workers are less reliant than our traditional notion of 
career employees. The challenge is how to apply our 
inconsistent common-law test in a world where work 
looks much different than it did when that test was 
developed and where we cannot, if we hold true to the 
deferential standard of review . . .”). 
19 UPWORK, https://www.upwork.com/ (última visita 
May 22, 2021). 
20 Ley para Establecer la Política Pública del Desarrollo 
de la Economía Colaborativa en Puerto Rico, Ley Núm. 
51-2019. 
21 No solo en Estados Unidos, sino en la Comunidad 
Europea.  Véase Case C-390/18, Airbnb Ireland, 
sentencia de 19 de diciembre de 2019, (disponible en 
https://curia.europa.eu/juris/document/document.js
f?docid=223715&mode=req&pageIndex=1&dir=&occ
=first&part=1&text=&doclang=EN&cid=1442568); 
Case C-320-16, Uber France, sentencia de 10 de abril 
de 2018 (disponible en 
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf
?text=&docid=200882&pageIndex=0&doclang=en&m
ode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=1445574); Case 
C-434/15, Asociación Profesional Elite Taxi, sentencia 
de 20 de diciembre de 2017 (disponible en 
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf
?text=&docid=198047&pageIndex=0&doclang=en&m
ode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=1445719). 
22 Véase TERESA SCASSA, ET AL., LAW AND THE SHARING 

ECONOMY 2018.  
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carencia de reglamentación crea 
incertidumbre en los participantes, porque 
los servicios o propiedades que se 
intercambian en esta economía no se 
incluyen en las categorías jurídicas 
tradicionales.23   

Hay autores que destacan las áreas 
negativas en estos nuevos modelos de 
negocio. Ellos expresan que estos tipos de 
negocios, en realidad, oscurecen el 
comportamiento de los consumidores y son 
impulsados por las ganancias a aprovechar 
ideas de “descentralización, sostenibilidad, 
conectividad y oposición a regímenes 
regulatorios jerárquicos y rígidos”.24 Otros 
autores expresan que esta economía 
representa un movimiento explotador por 
parte de las empresas para obtener 
ganancias evitando las leyes y reglamentos.25 
En el año 2019, mediante la Ley Núm. 51-
2019, Puerto Rico adoptó una política pública 
con respecto al desarrollo de la economía 
colaborativa. En la exposición de motivos, se 
expresó claramente una crítica a la 
reglamentación y se adoptó la 
reglamentación del mercado como política 
pública de la economía colaborativa.  

[L]os requisitos reglamenta-
rios impuestos a estas 
empresas innovadoras tienen 
muchas veces el efecto de 
subir los precios y disminuir la 
actividad económica sin 
realmente proteger mejor al 
consumidor. Ahora bien, la 
Economía Colaborativa puede 

                                                           
23 Véase Jenny Kassan y Janelle Orsi, The LEGAL 
Landscape of the Sharing Economy, J. ENVTL. L. & LITIG., 
Vol. 27, 2012, en la pág. 1 (disponible en 
https://scholarsbank.uoregon.edu/xmlui/bitstream/h
andle/1794/12245/Kassan%20--
%20Symposium.pdf?sequence=1&isAllowed=y). 
24 Tom Slee, Sharing and Caring, JACOBIN (24 enero 
2014), 

proveer un sistema de 
protección al consumidor que 
garantiza la seguridad y 
calidad de servicio. Esta 
protección, en algunos casos, 
se da mediante sistemas de 
reputación que han mostrado 
ser exitosos con los con-
sumidores. El sistema de 
reputación como una de las 
herramientas para atraer con-
sumidores. Estos incentivos 
de mercado han demostrado 
ser más efectivos para 
garantizar el servicio y 
modificar la conducta de los 
proveedores, que las multas o 
inspectores del gobierno. Con 
estos sistemas el mal servicio 
tiene consecuencias directas 
en los ingresos del negocio o 
proveedor, resultando ser 
más eficiente que un sistema 
de querellas guberna-
mentales que usualmente 
depende de trámites 
burocráticos, periodos de 
tiempo prolongados y menos 
transparencia para el 
consumidor. Es de esta 
manera que empresas de la 
Economía Colaborativa 
establecen confianza entre 

https://www.jacobinmag.com/2014/01/sharing-and-
caring/ (traducción suplida). 
25 Andrew Leonard, “Sharing economy” shams: 
Deception at the Core of the Internet’s Hottest 
Businesses, SALON (14 marzo 2014), 
http://www.salon.com/2014/03/14/sharing_econom
y_shams_deception_at_the_core_of_ 
the_internets_hottest_businesses/. 
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proveedores y consumidores . 
. . .26 

Estas plataformas electrónicas tienen 
características generales importantes. Esto 
incluye, por ejemplo, el que el proceso de 
publicación esté automatizado y se requiera 
que el usuario complete algunos campos 
obligatorios. No obstante, las plataformas 
electrónicas no verifican, revisan ni editan la 
información proporcionada por el usuario. 
Son un mero lugar de hacer transacciones en 
el mercado o lugar de encuentro. 
Precisamente, a estas características de las 
plataformas electrónicas, como medio de 
intercambio o expresión, se les otorgó la 
mayor protección en la legislación federal a 
través de la sección 230 del Título V de la Ley 
de Telecomunicaciones de 1996.27 

III. La Inmunidad de las plataformas 
electrónicas: La Ley de Decencia de 
las Comunicación de 199628 

La Ley de Decencia en las 
Comunicaciones (“CDA”, por sus siglas en 
inglés) de 1996 se aprobó por la 
preocupación del Congreso de Estados 
Unidos en cuanto a la obscenidad en el 
incipiente uso comercial del Internet. Dicha 
ley enmendó la ley de telecomunicaciones de 
Estados Unidos. En el caso ACLU v. Reno I, la 
ley fue declarada inconstitucional.29 Sin 
embargo, por virtud de la cláusula de 
separabilidad, quedó vigente un artículo de 
veintiséis palabras, en su lenguaje original, 
que impulsó el uso comercial del Internet. La 
sección 230 de la CDA se aprobó para 

                                                           
26 Exposición de Motivos, Ley para Establecer la 
Política Pública del Desarrollo de la Economía 
Colaborativa en Puerto Rico, Ley Núm. 51-2019 
(disponible en 
https://bvirtualogp.pr.gov/ogp/Bvirtual/leyesreferenc
ia/PDF/51-2019.pdf).  

asegurar que los proveedores y usuarios de 
servicios de informática no fueran expuestos 
a la responsabilidad como editores de 
contenido de cualquier información 
proporcionada por otro proveedor de 
contenido. El mismo dispone que “ningún 
proveedor o usuario de un servicio 
informático interactivo será tratado como el 
editor o representante de cualquier 
información proporcionada por otro 
proveedor de contenido de la 
información”.30  

A su vez, la ley define “servicio 
informático interactivo” como: 

cualquier servicio de 
información, sistema o 
proveedor de programación 
de acceso que proporciona o 
permite acceso a una 
computadora por varios 
usuarios o a un servidor de la 
computadora, incluyendo 
específicamente un servicio o 
sistema que proporciona 
acceso a Internet y tales 
sistemas operados o servicios 
ofrecidos por las bibliotecas o 
centros de enseñanza.31 

Además, define “Proveedor de 
contenido de la información” como 
“cualquier persona o entidad que es 
responsable, en todo o en parte, por la 
creación o el desarrollo de la información 
proporcionada a través de Internet o 

27 Comúnmente conocida como Communications 
Decency Act, o la Ley de Decencia en las 
Comunicaciones en castellano, y su artículo 230.  
28 Communications Decency Act of 1996,47 U.S.C. §§ 
223, 230 (1996). 
29 521 U.S. 844, 882 (1997). 
30 47 U.S.C.  § 230(c)(1)(traducción suplida). 
31 Id. § 230(f)(2)(traducción suplida). 
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cualquier otro medio”.32 Los proveedores de 
servicios de Internet incluyen en la actualidad 
a las redes sociales y los blogs o páginas 
personales.33  Este artículo otorga inmunidad 
frente a ciertas controversias jurídicas a las 
empresas de Internet y las ejecutorias de sus 
plataformas electrónicas o a cualquier 
persona que tenga un medio de expresión en 
el medio.  Esta sección se aprobó en 
cumplimiento de la política pública federal34 
de “promover el desarrollo continuo de 
Internet y otros servicios informáticos 
interactivos”.35 Por lo tanto, cuando los 
proveedores de servicio de internet o 
plataformas electrónicas no son el proveedor 
de contenido y son un mero conductor o 
medio de expresión, el campo está ocupado. 
Las plataformas electrónicas no responden 
por la expresión de los terceros que crean o 

                                                           
32 Id. § 230(f)(3)(traducción suplida). 
33 Independent News v. Brodie, 407 Md. 415 (Md. 
2009); Bennett v. Google, LLC, 882 F.3d 1163 (D.C. Cir. 
2018); Deer Consumer Prods. Inc. v. Little, 2011 N.Y. 
Slip Op. 51691 (N.Y. Sup. Ct. 2011).  
34 La política pública de esta ley tiene los siguientes 
objetivos:  
 

(1) promover el desarrollo continuo 
de la Internet y otros servicios 
informáticos interactivos y otros 
medios interactivos; (2) para 
preservar el libre mercado dinámico 
y competitivo que existe 
actualmente para la Internet y otros 
servicios informáticos interactivos, 
libre de regulación estatal o federal; 
(3) fomentar el desarrollo de 
tecnologías que maximizan el 
control del usuario sobre la 
información que es recibida por los 
individuos, familias y escuelas que 
utilizan el Internet y otros servicios 
informáticos interactivos; (4) para 
eliminar los desincentivos para el 
desarrollo y la utilización de 
bloqueo y filtrado de tecnologías 
que permiten a los padres restringir 
el acceso de sus hijos en línea a 

proveen el contenido. Sin embargo, 
destacamos algo muy importante, y es que 
los estados pueden reglamentar toda área 
que no sea incompatibles con esta sección.  

A. Las excepciones a la inmunidad de la 

sección 230 y el campo ocupado 

La ley dispone que no se interpretará 
en menoscabo del cumplimiento de alguna 
de las leyes penales federales o para limitar o 
ampliar cualquier legislación relacionada a la 
propiedad intelectual. Además, la sección 
230 promueve el cumplimiento de cualquier 
ley estatal coherente con “la aplicación de la 
Ley de Privacidad de Comunicaciones 
Electrónicas de 1986 o de cualquiera de las 
modificaciones presentada por dicha ley, o 
cualquier ley estatal similar”.36 Existen varios 

material objetable o inapropiado, y 
(5) para garantizar la observancia 
estricta de las leyes penales 
federales para disuadir y sancionar 
la trata de obscenidad, acoso y el 
acoso por medio de la 
computadora. 
 

35 Id. § 230(b)(1)(traducción suplida). 
36 Id. § 230(e)(traducción suplida): 
 

(1) No effect on criminal law 
Nothing in this section shall be 
construed to impair the 
enforcement of section 223 or 231 
of this title, chapter 71 (relating to 
obscenity) or 110 (relating to sexual 
exploitation of children) of title 18, 
or any other Federal criminal 
statute.(2) No effect on intellectual 
property law Nothing in this section 
shall be construed to limit or expand 
any law pertaining to intellectual 
property.(3) State law Nothing in 
this section shall be construed to 
prevent any State from enforcing 
any State law that is consistent with 
this section. No cause of action may 
be brought and no liability may be 
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casos sobre la ley ECPA aplicados 
precisamente a accesos ilegales por medios 
electrónicos.37  

 
B. La sección 230 y el Buen Samaritano 

La sección 230(c)(2) le da la 
protección de Buen Samaritano a la 
plataforma electrónica, cuando hay una 
expresión que, a su mejor entendido, es 
obscena, lasciva, excesivamente violenta, 
acosadora u objetable. Esto, 
independientemente de que dicho material 
esté protegido constitucionalmente o no. 
Esto, sin duda, es una protección amplia y 
robusta para las plataformas electrónicas.  

Los tribunales han interpretado que 
la sección 230 “otorga una amplia inmunidad 

                                                           
imposed under any State or local law 
that is inconsistent with this section. 
(4) No effect on communications 
privacy law Nothing in this section 
shall be construed to limit the 
application of the Electronic 
Communications Privacy Act of 1986 
or any of the amendments made by 
such Act, or any similar State law. 
 

37 Véase, por ejemplo, Boudreau v. Lussier, 901 F.3d 
65, 77 (1er Cir. 2018); In re Pharmatrak, Inc., 329 F.3d 
9, 23 (1er Cir. 2003); Sanders v. Robert Bosch Corp., 38 
F.3d 736, 742-43 (4to Cir. 1994); United States v. 
Townsend, 987 F.2d 927, 930 (2do Cir. 1993). Ante la 
necesidad de proteger la privacidad de los niños, la 
Comisión Federal de Comercio (“FTC”) modificó en 
2013 sus reglamentos de tal manera que ahora se 
exige que el programador de la aplicación reciba la 
autorización del padre o representante para recabar 
los datos de cualquier persona menor de trece años 
de edad. Véase Aleida M. Yébenes Díaz y Krystal Y. 
Rivera Sánchez, Los spywares v. El derecho a la 
intimidad de los menores, INFORMÁTICA JURÍDICA (16 
mayo 2015), https://www.informatica-
juridica.com/trabajos/los-spywares-y-el-derecho-a-la-
intimidad-de-los-menores/. Véase, también, 15 U.S.C. 
§ 6502. 

federal a cualquier causa de acción que 
intenta hacerles responsables a los 
proveedores de servicios por la expresión o 
información que se origina por un tercero”.38 
A pesar de la amplitud de esta inmunidad 
estatutaria, los tribunales han sido 
cautelosos en no tomar decisiones que sean 
interpretadas como más protectoras de las 
empresas del ciberespacio, en contraste con 
las demás empresas.39 Incluso con las 
amplias protecciones proporcionadas por la 
sección 230, un proveedor de servicios 
informáticos interactivos sigue siendo 
responsable de su propio contenido, discurso 
o expresión y de su propia conducta ilegal.40  

El caso, que sentó una pauta de 
interpretación judicial influyente sobre este 
tema fue el caso de Zeran.41 Este caso 

38 Perfect 10, Inc. c. CCBill LLC, 488 F. 3d 1102, 1118 
(9no Cir.), cert. denegada, 552 U. S. 1062 
(2007)(traducción suplida). 
39 HomeAway.com, Inc. v. Santa Monica, 918 F. 3d 
676, 683 (9no Cir. 2019) 
40 Véase Universal., Inc. v. Lycos, Inc., 478 F. 3d 413, 
419 (1er Cir. 2007); Erie Ins. Co. v. Amazon.com, Inc., 
925 F. 3d 135, 139-40 (4to Cir. 2019).  En el caso de 
Anthony v. Yahoo! Inc., 421 F. Supp. 2d 1257, 1262-63 
(N. D. Cal. 2006), se negó la inmunidad de la sección 
230 basada en afirmaciones de que el proveedor de 
servicios de Internet creó perfiles falsos y envió 
perfiles reales pero caducados a los usuarios. 
41 Zeran v. America Online, Inc., 129 F.3d 327 (4to Cir. 
1997). Esta decisión de Zeran se aplica en los 
Tribunales de Estados Unidos. Véase, por ejemplo, 
Green v. America Online, 318 F.3d 465, 470-71 (3er 
Cir. 2003); Batzel v. Smith, 333 F.3d 1018, 1031 n. 18 
(9no Cir. 2003); Carafano v. Metrosplash.com Inc., 339 
F.3d 1119, 1122 (9no Cir. 2003); Ben Ezra, Weinstein 
& Co. v. America Online Inc., 206 F.3d 980, 984-86 
(10mo Cir. 2000). En Doe vs MySpace, 474 F. Supp. 2d 
843, 848 (W.D. Tex. 2007). Sin embargo, el Séptimo 
Circuito de Apelaciones puso a Zeran en tela de juicio 
al concluir que la Communications Decency Act no es 
necesariamente inconsistente con las leyes estatales 
que generan la responsabilidad de los proveedores de 
servicio de Internet que se abstengan de filtrar o 
censurar el contenido.  Véase Doe v. GTE Corp., 347 F. 
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involucró mensajes publicados en el tablón 
de anuncios en línea de América Online 
(AOL). Estos mensajes promocionaban 
camisetas y llaveros con contenido ofensivo 
para algunos y agregaban que cualquier 
persona interesada en comprar uno de estos 
artículos debía comunicarse con Zeran al 
número de teléfono de su casa. Como 
resultado de estas publicaciones, Zeran, que 
no tenía ninguna conexión con estas 
mercancías, fue amenazado de muerte. 
Zeran presentó una demanda por negligencia 
contra AOL, alegando que AOL tomó un 
tiempo irrazonablemente largo para eliminar 
los mensajes. Por su parte, AOL presentó una 
moción de Sentencia Sumaria y reclamó la 
inmunidad de la sección 230. El Tribunal 
Federal de Apelaciones, en su fallo, hizo 
hincapié en los parámetros generales de la 
concesión legal de la inmunidad. El Tribunal 
expresó:  

Por su lenguaje sencillo, el 
artículo 230 crea una 
inmunidad federal a cualquier 
causa de acción que haría que 
los proveedores de servicios 
de internet sean responsables 
de la información que origina 

                                                           
3d 655, 660 (7mo Cir. 2003). En dicta, el Tribunal de 
Apelaciones cuestionó la dependencia de los demás 
tribunales en Zeran:  
 

If this reading [from Zeran, Ben Ezra, 
Green, and Batzel] is sound, then § 
230(c) as a whole makes ISPs 
indifferent to the content of 
information they host or transmit: 
whether they do (§ (c)(2)) or do not 
(§ (c)(1)) take precautions, there is 
no liability under either state or 
federal law. As precautions are 
costly, not only in direct outlay but 
also in lost revenue from the filtered 
customers, ISPs may be expected to 
take the do-nothing option and 

un tercero. Específicamente, 
el artículo 230 impide a los 
Tribunales en entrar en 
causas de acciones que 
pondrían a un proveedor de 
servicios informáticos en el 
papel de un editor de 
contenidos. Por lo tanto, las 
demandas que buscan hacer 
responsable a un proveedor 
de servicios de internet por el 
ejercicio de las funciones 
editoriales tradicionales de un 
editor, como decidir si 
publicar, retirar, posponer o 
alterar el contenido, están 
prohibidas . . . . 42  

El Tribunal añadió: 

El propósito de esta 
inmunidad estatutaria no es 
difícil de comprender. El 
Congreso de Estados Unidos 
(EE.UU.) reconoció la 
amenaza que las demandas 
representaban para la 
libertad de expresión en el 
nuevo y floreciente medio de 
Internet. La adjudicación de 

enjoy immunity under § 230(c)(1). 
Yet § 230(c) - which is, recall, part of 
the "CDA" - bears the title 
“Protection for 'Good Samaritan' 
blocking and screening of offensive 
material”, hardly an apt description 
if its principal effect is to induce ISPs 
to do nothing about the distribution 
of indecent and offensive materials 
via their services. Why should a law 
designed to eliminate ISPs' liability 
to the creators of offensive material 
end up defeating claims by the 
victims of tortious or criminal 
conduct? Id. 
 

42 Zeran, 129 F.3d en la pág. 330 (traducción suplida).  
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responsabilidad extracontrac-
tual a los proveedores de 
servicios de Internet por las 
comunicaciones de otros, 
representaba, para el 
Congreso, simplemente otra 
forma de regulación excesiva, 
coercitiva de la libertad de 
expresión. El artículo 230 fue 
aprobado, para mantener el 
carácter de libertad de la 
comunicación por Internet y, 
en consecuencia, para 
mantener al mínimo la 
interferencia del gobierno. 43 

Por otro lado, Zeran argumentó que 
la sección 230 debía interpretarse en sentido 
estricto, de modo que AOL pudiera ser 
considerado responsable como 
“distribuidor” de las publicaciones en línea. El 
Tribunal rechazó esta versión limitada de la 
inmunidad de la sección 230. Esta decisión es 
el marco de referencia en cuanto a la 
interpretación de la sección 230 en los 
Estados Unidos44. Luego se combinaron estos 
principios vertidos en Zeran y, en el caso de 
Barnes v. Yahoo!, Inc,45 se crearon tres 
raseros para evaluar si una causa de acción 

                                                           
43 Id. 
44 Universal Communication Systems, Inc. v. Lycos, 
Inc., 478 F. 3d 413, 420 (1er Cir. 2007); Shiamili v. Real 
Estate Group of NY, Inc., 952 N. E. 2d 1011, 1017 (N.Y. 
2011); Doe v. Bates, 2006 WL 3813758, *18 (E.D. Tex. 
2006). 
45 570 F.3d 1096 (9no Cir. 2009). 
46 Doe No. 1 v. Backpage.com, LLC, 817 F. 3d 12, 19 
(1er Cir. 2016), cert. denegada, 137 S. Ct. 622 (2017); 
CDA 230: Key Legal Cases, ELECTRONIC FRONTIER 

FOUNDATION, 
https://www.eff.org/es/issues/cda230/legal (última 
visita 23 noviembre 2021) 
47 Mass. Port Auth. v. Turo Inc., 166 N.E.3d 972, 978-
981 (Mass. 2021). 
48 Barrett v. Rosenthal, 146 P.3d 510 (Cal. S.C. 2006); 
Batzel v. Smith, 333 F.3d 1018, 1033 (9no Cir. 2003). 

presentada en contra de una plataforma o 
sus dueños debe ser desestimada en virtud 
de la aplicación de la inmunidad de la sección 
230. Hay que demostrar: 

1. Que la parte demandada es un 
proveedor o usuario de un servicio 
informático interactivo; 

2. Que la reclamación se basa en la 
información proporcionada por otro 
proveedor de contenido de 
información; y  

3. Que la reclamación trataría al 
demandado como el editor o 
portavoz de esa información.46  

Cuando un demandante no puede 
superar estos tres raseros de la inmunidad de 
la sección 230, entonces su reclamación se 
desestima.47 Esta es una protección 
importante y significativa para todas las 
plataformas electrónicas.48 Los tribunales 
han interpretado que la sección 230 se aplica 
de manera amplia, incluso para bloquear las 
causas de acción bajo las leyes civiles contra 
el terrorismo.49 Esto aplica, también, aunque 
haya notificación de la naturaleza ilegal del 

49 Véase Force v. Facebook, 934 F.3d 53, 68-72 (2do 
Cir. 2019); Fields v. Twitter, Inc., 217 F. Supp. 3d 1116, 
1118 (N.D Cal.2016). En otro caso interesante, la 
plataforma electrónica Armslist facilitó la venta de 
armas de fuego a una persona que de otro modo no 
podía comprar armas y que luego asesinó a su esposa 
y otras dos personas. El Tribunal le otorgó la 
inmunidad de la sección 230, a pesar de las 
alegaciones de que la plataforma estaba diseñada con 
el propósito específico de eludir las leyes federales de 
armas de fuego. Daniel v. Armslist, LLC, 926 N. W. 2d 
710, 715, 726 (Wis. 2019), cert. denegada 140 S. Ct. 
562 (2019); Jones v. Dirty World Entm't Recordings 
LLC, 755 F. 3d 398, 406 (6to Cir. 2014); Universal 
Commc'n. Sys, Inc. v. Lycos, Inc., 478 F.3d 413, 420 
(1er Cir.2007). 
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contenido de terceros 50 y protege a una 
plataforma de cumplir una orden judicial.51 

La gran excepción son casos en los 
que la plataforma electrónica o el portal 
actúen como editor de contenido. 52 Un caso 
en el que se logró derrumbar la inmunidad de 
la sección 230 fue Fair Hous. Council v. 
Roommates.com.53 En este caso, se 
demandó a Roommates.com. La plataforma 
electrónica de búsqueda de arrendamientos 
de vivienda exigió que sus usuarios crearan 
un perfil en el cual respondieran a preguntas 
sobre su sexo, orientación sexual, y si 
convivirían con menores. Además, se les 
pidió que enumeraran sus preferencias sobre 
las características de los compañeros de 
cuarto, incluido el sexo, la orientación sexual 
y la familia. El Tribunal de Apelaciones 
determinó que la plataforma violó la ley de 
Federal Housing Act y la Fair Employment 
and Housing Act, al convertirse en editor de 
contenidos, porque las preguntas que exigía 
la plataforma para su uso eran ilegales al ser 
discriminatorias.  

                                                           
50 M.A. ex rel. PACK. v. Vill. Voice Media Holdings, LLC, 
809 F. Supp. 2d 1041, 1050 (E.D. Mo. 2011). 
Backpage.com fue inmune a pesar de que la 
plataforma estaba al tanto de casos anteriores de 
tráfico sexual de menores y sobre el uso de anuncios y 
fotografías publicados. Esto provocó la posterior 
enmienda a la ley. Véase Hassell v. Bird, 420 P.3d 776, 
789 (Cal. 2018). 
51 En donde se determinó que la sección 230 protegía 
a Yelp del incumplimiento a una orden de interdicto 
de un Tribunal porque el quitar la expresión sería 
entonces una “ongoing decision to publish”.  Hassell v. 
Bird, 420 P.3d 776, 789 (Cal. 2018). 
52 Hubo dos casos importantes previos. El primero de 
estos fue Anthony v. Yahoo! Inc., 421 F. Supp.2d 1257 
(N.D.Cal. 2006), sobre un usuario de los servicios de 
citas en línea de Yahoo que demandó a la empresa por 
fraude y negligencia después de descubrir que la 
empresa generaba perfiles falsos y enviaba a los 
usuarios perfiles ahora desaparecidos para incitarlos a 

En otro caso, presentado en contra 
de Snapchat, el Tribunal de Apelaciones del 
Noveno Circuito revocó al Tribunal inferior 
que había desestimado una demanda 
presentada por los padres de dos 
adolescentes que fallecieron en un accidente 
automovilístico. Los padres alegaron que el 
diseño negligente de un filtro de Snapchat 
era la causa próxima de la muerte de sus hijos 
y que este tipo de diseño de filtros debía 
considerarse un contenido provisto por 
Snapchat. La parte demandante alegó que 
sus hijos fueron alentados a conducir a gran 
velocidad por un filtro de Snapchat que 
exponía la velocidad de conducir en auto a 
tiempo real . Los accidentados condujeron el 
auto a cerca de 123 millas por hora, 
entonces, uno de los accidentados abrió la 
aplicación de Snapchat para usar el filtro de 
velocidad y publicar un video, por la creencia 
que podría ganar algún tipo de promoción de 
Snapchat. Los jueces aplicaron los tres 
raseros de Barnes v. Yahoo y revocaron el 
fallo del Tribunal inferior que desestimó el 
pleito por considerar que Snapchat estaba 
protegido por la sección 230.54  

volver a suscribirse a sus servicios. El Tribunal en su 
fallo concluyó que la inmunidad de la sección 230 del 
CDA no se aplica al contenido que un proveedor de 
servicios interactivos desarrolló o creó 
completamente por sí mismo. El segundo de estos fue 
Barnes v. Yahoo!, 570 F.3d 1096 (9no Cir. 2009). La 
promesa de un empleado de la empresa de eliminar el 
contenido ofensivo resultó en derrumbar la 
protección del Communications Decency Act por sus 
propios actos. Yahoo! no pudo eliminar un perfil falso 
de la parte demandante, incluso después de que un 
empleado de la empresa le asegurara que sería 
eliminado.  
53 Fair Hous. Council v. Roommates.com, LLC , 521 F.3d 
1157, 1170–71 (9no Cir. 2008) (en banc). 
54 Lemmon v. SNAP, INC., No. 20-55295 (9no Cir. May 
4, 2021). Otro caso interesante es Zango, Inc. v. 
Kaspersky Lab, Inc., No. 07-35800. Vease Shari Claire 
Lewis, Circuit Issues New §230 Ruling as Law’s Future 
Remains Uncertain, NEW YORK LAW JOURNAL, (19 abril 
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En los últimos años, legisladores, la 
comunidad académica y profesional han 
debatido el alcance adecuado de la sección 
230. En la pasada legislatura federal, se 
presentaron más de veintiséis proyectos de 
ley para enmendar el alcance de la 
inmunidad. En el año 2020, la administración 
Trump intervino en la reforma de la sección 
230, con propuestas a la Comisión Federal de 
Comunicaciones (“FCC” por sus siglas en 
inglés) y el Departamento de Justicia.55 Estas 
propuestas le asignaban a la FCC la autoridad 
reguladora para implementar la sección 230. 
El 14 de mayo de 2021, el presidente Biden 
emitió una orden ejecutiva revocando estas 
órdenes ejecutivas del expresidente 
Trump.56 Por otro lado, los Tribunales 
comenzaron a cuestionarse el alcance actual 
de la inmunidad.  Por ejemplo, el Juez 
Katzmann expresó que la sección 230 crea 
“una amplia inmunidad . . . para actividades 
que no fueron soñadas en el año 1996 . . .” y 
“puede ser el momento de que el Congreso 
reconsidere el alcance de la sección 230”.57 
En el caso Malwarebytes, Inc. v. Enigma 
Software, la Corte Suprema no acogió el 

                                                           
2021), 
https://www.law.com/newyorklawjournal/2021/04/1
9/circuit-issues-new-%C2%A7230-ruling-as-laws-
future-remains-uncertain/; Wyatt Larkin, Lemmon v. 
Snap, Inc.: Ninth Circuit Chips Away at Tech 
Companies’ Section 230 Immunity, JOLT DIGEST (20 

octubre 2021), 
https://jolt.law.harvard.edu/digest/lemmon-v-snap-
inc-ninth-circuit-chips-away-at-tech-companies-
section-230-immunity. 
55 Orden Ejecutiva Núm. 13295, Preventing Online 
Censorship (28 mayo 2020), 
https://www.federalregister.gov/documents/2020/0
6/02/2020-12030/preventing-online-censorship. 
Véase Thomas M. Johnson Jr., The FCC’s Authority to 
Interpret Section 230 of the Communications Act 
Federal Communications Commission, FCC (21 octubre 
2020), https://www.fcc.gov/news-
events/blog/2020/10/21/fccs-authority-interpret-
section-230-communications-act; The Justice 

certiorari presentado, pero el Juez Asociado 
Thomas, en una inusual intervención, 
expresó que la “comprensión modesta” de lo 
que se supone que debe hacer la sección 230 
en base a su texto “está muy lejos de lo que 
ha prevalecido en los Tribunales”. 58 Por lo 
tanto, podemos entender que esta 
inmunidad será enmendada el algún 
momento cercano, ya sea por medios 
legislativos o por una decisión de la Corte 
Suprema.59  

IV. Protección a los consumidores 
residentes en Puerto Rico ligada al 
uso de las Plataformas electrónicas  

Puerto Rico, al igual que otros 
estados, tiene la facultad para legislar sobre 
la protección de los consumidores en las 
plataformas electrónicas y otros extremos 
que, como hemos apuntado, no entren en 
conflicto con esta sección 230. Esa legislación 
estatal debe crear un balance para proteger 
al consumidor, y motivar el crecimiento de 
empresas o plataformas electrónicas 
existentes e incipientes en nuestra 
jurisdicción.60 Recordemos la decisión de la 

Department Unveils Proposed Section 230 Legislation, 
DEPARTMENT OF JUSTICE (23 septiembre 2020), 
https://www.justice.gov/opa/pr/justice-department-
unveils-proposed-section-230-legislation.  
56 Executive Order on the Revocation of Certain 
Presidential Actions and Technical Amendment, THE 

WHITE HOUSE (14 mayo 2021), 
https://www.whitehouse.gov/briefing-
room/presidential-actions/2021/05/14/executive-
order-on-the-revocation-of-certain-presidential-
actions-and-technical-amendment/. 
57 Force v. Facebook, Inc., 934 F.3d 53, 84 (2do Cir. 
2019)(traducción suplida). 
58 Véase 141 S. Ct. 13, 14-15 (2020)(traducción 
suplida). 
59 El caso In re Facebook, Inc. es una petición de 
mandamus en el Tribunal Supremo de Texas que 
puede llegar al Tribunal Supremo de EE.UU. In re 
Facebook, Inc., No. 14-19-00845-CV (Tex. App. 2020). 
60 Exposición de Motivos, Ley Núm. 51-2019. 
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Corte Suprema de EE. UU. que avaló una 
legislación estatal sobre impuestos a 
transacciones realizadas en las plataformas 
electrónicas. En los inicios del Internet 
comercial, se acordó como política pública 
federal no imponerles impuestos a las ventas 
de internet. La jurisprudencia de National 
Bellas Hess, Inc. v. Department of Revenue of 
Ill., 386 U. S. 753, y de Quill Corp. v. North 
Dakota, 504 U. S. 298 había avalado esa 
protección. No obstante, la Corte Suprema 
revocó estos casos y permitió que todas las 
jurisdicciones en EE. UU. cobren 
contribuciones por las compras en línea 
realizadas por sus residentes.61 

V. Conclusiones 

Las plataformas de electrónicas de la 
economía colaborativa actúan ampliamente 
en nuestra jurisdicción y están amparadas 
por la sección 230 que las protege como 
medios de libertad de expresión. Esta 
legislación federal ocupa el campo en este 
tema. No obstante, los estados y Puerto Rico 
pueden legislar sobre todo tipo de 
reglamentación a las plataformas 
electrónicas que no sea incompatible con esa 
legislación federal. A su vez, Puerto Rico tiene 
una política pública respecto a la economía 
colaborativa que favorece la no intervención 
del Estado y las fuerzas del mercado como 
medida de la reglamentación de esta 
actividad económica. Sin embargo, esto no es 
favorecido por los tratadistas 
norteamericanos ni iberoamericanos citados 
por sus efectos nocivos socioeconómicos. 
Hasta este momento, la legislatura de Puerto 
Rico ha decidido no legislar sobre la 
protección de los consumidores en sus 
transacciones con las plataformas 
electrónicas, exceptuando lo relativo a la 
protección de datos de los consumidores en 

                                                           
61 South Dakota v. Wayfair, Inc., 138 S. Ct. 735 (2018).  

las leyes Núm. 11 de 2005 y Núm. 39 de 2012, 
puestas en vigor por los Reglamentos de 
DACO Núm. 7376 y Núm. 8568. Por lo tanto, 
se debe de enmendar la Ley Núm. 213 de 
1996, conocida como la Ley de 
Telecomunicaciones de Puerto Rico, y el 
Reglamento de DACO 7932 de 5 de octubre 
de 2010 para incluir disposiciones específicas 
sobre la protección de nuestros 
consumidores. La Legislatura de Puerto Rico 
debe de actualizar la protección del 
consumidor de Puerto Rico en relación con 
las transacciones realizadas por nuestros 
ciudadanos en las plataformas electrónicas, 
de manera que no sean inconsistentes con la 
sección 230. 

 

 

 

 


